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M©¥ra©lA ®1E
Este Periódico se publica los lunes, miérco- ; Precio de susCricion en esta ciudad, por un 

les y viernes, y se admiten suscriciones en la $ mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco de 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional. 5 porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

AHÍ ICLLO BE OI ICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 32. "

Circular núm. 4^.

En circular inserla en el Boletín oficial 
número 126 del año últino , hice saber 
a los Ayuntamientos deudores, el impuesto 
en carnes para la conslruccion de la car
retera de Navarra, que ejecutasen el pago 
en esta Depositaría de los dos trimestres que 
por entonces llevaban vencidos correspon
dientes al año 1850. Si bien la mayor par
te de los pueblos se han apresurado á cum
plir con este deber, observo aunque con 
estrañeza , que en otros no ha producido 
efecto mi escitacion, y siendo sumamente ur
gente proceder á la recaudación de las can
tidades que resultan en débito por dicho 
concepto, hago saber á los alcaldes que se 
encuentran en este caso, que si en el pe
rentorio término de diez dias no realizan 
su pago, me veré en la necesidad de diri
gir comisión de apremio contra los mismos; 
aunque me prometo de su celo (pie no da
rán lugar á que adopte medidas de esta cla
se siempre opuestas á mis sentimientos; y 

que en lo sucesivo los ayuntamientos to
dos, á manera que vayan venciendo los tri
mestres correspondientes al año 1851, ve
rificarán la entrega de su importe en la 
Depositaría de este Gobierno. Zaragoza 10 
de Enero de 1851.—José María de Gispert.

Núm. 33.
Circular núm 15.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, empleados de P. y S. P. y Guardia civil, 
adoptarán las medidas convenientes para la captura de 
los reos, cuyas señas se espresaná continuación, y si 
fuesen aprehendidos ios remitirán con toda seguridad 
á disposición de la autoridad por quien son reclamados. 
Zaragoza 11 de Enero de 185 J =José María deGispert.

Calisto Escanero, desertor del regimiento infan
tería de Estremadura , natural de Aguaron, pelo y 
cejas negro, ojos azules, nariz regular, barba poca, 
color bueno, estatura 5 pies.

Lo reclama el Excmo. Sr. Capitán general de este 
Distrito.

Juan Giménez y Abad, conocido por el royo, 
de oficio zapatero, edad 29 años, estatura regular, 
delgado de cuerpo, viste pantalón obscuro de pa
teo con rayas, chaqueta de paño color de café, cha
leco negro de alepín , gorra chata en la cabeza y za
patos.

Es reclamado por el juzgado de primera instan
cia de S. Pablo de esta ciudad.

Pablo Behnun, natural de Barcelona , vecino de 
Lérida, estatura alta con una cicatriz en la cara y 
viste al estilo de caballero.

Lo reclama el juez de primera instancia de Lé
rida.

. Núm. 3-í
D. José María de Gispert, Gobernador de esta 

provincia &c.
Hago saber: Que en este Gobierno de provincia por



? —

D. Santiago Gil, se presentó una intancia en 3 de Agos
to del año último, en solicitud de que en la mina de 
su pertenencia denominada La Positiva, sita en térmi
no de Ateca, parage llamado Yaldelatorre , se le de
marcase una pertenencia con arreglo á la nueva ley.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector de 
minas del Distrito , en razón del reconocimiento que 
practicó del terreno, he decretado lo siguiente. Ms- 
to el precedente informe del cual resulta que existe 
terreno franco parala concesión solicitada, se admite 
la anterior solicitud; tómese razón en los libros diario 
y de registro; entregúese al interesado el competente 
documenlQ para su resguardo, y figense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 4b del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al publico, a fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha concesión, lo 
deduzca ante esta Inspección, en el término de sesen
ta dias que prefija la ley del ramo, pues en caso con
trario le parará el perjuicio que haya lugar. Zarago
za 10 de Enero de 1851.—José María de Gispert.

Nnm. 35.

Otro. Hago saber: Que en este Gobierno de pro
vincia por D. Antonio Martincz, se presentó una ins
tancia en "28 de Junio del año último, en solicitud de 
que en la mina do su pertenencia , denominada Pa
raíso, sita en término de Ateca y parage llamado Val- 
delatorre, se le demarcase una pertenencia con arre
glo á la nueva ley.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector de 
minas del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó del terreno, he decretado lo siguiente.—Visto el 
picuudvutv inf irme, (leí cual resulta que existe terreno 
franco para la concesión solicitada, se admite la anterior 
solicitud de registro; lómese razón en los libros diario 
y de registro; entréguese al interesado el competente 
documento para su resguardo y fíjense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del Reglamento parala 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que. se anuncia al público, á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha conce
sión , lo deduzca ante esta Inspección en el término 
de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues cu 
caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 10 de Enero de 1851. — José María 
Gispert.

"Núm 36.

Otro. Hago saber: Que en este Gobierno de pro
vincia por D. Pascual Perez Algora, se presentó una 
instancia en "28 de Junio del año último, en solicitud 
de que en la mina de su pertenencia, denominada S. 
Isidro sita en el término de Moros y parage llamada 
Borbojon, se le demarcase una pertenenciai con arre
glo á la nueva ley.

Y en vista del informe evacuado por el Inspec
tor de minas de! distrito, en razón del reconocimien
to que practicó del terreno, he decretado lo si
guiente.—Visto el precedente informe, del cual re
sulta que existe terreno franco para la concesión so
licitada, se admite la solicitud de registro; entrégue
se al interesado el competente documento pare su res
guardo; y figense los edictos y hágase el anuncio en el 
Bolelin oficial del modo prescrito en ios artículos 44 
y 45 del reglamento para la ejecución de la ley del

Idinu. z
Lo que se anuncia al público, a fin de que la 

persona que se creyere perjudicada en dicha con- 
sion , lo deduzca" ante ' esta , Inspección en el 
término de sesenta dias que prefija la ley del ra
mo, pues en caso contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 10 de Enero de 1851.—José 
María Gispert.

Núm. 57.

Otro. llago saber: Que en este Gobierno dé pro
vincia por D J/ariano Sánchez, vecino de Múrala de 
Jalón, se presentó una solicitud por escrito en 16 de 
Noviembre del año último, registrando una mina de 
cobre, que ha de denominarse S. Roque, sita en tér
mino de dicha villa, parage llamado Hombia del Agui
la, lindando por Oriente y Poniente con montes blan
cos, por el Sur con viña de María Sánchez , viuda de 
Juan Sánchez y por el Norte con otra viña de Doña 
Josefa Urbano. '

Y en vista del informe evacuado por el Inspector 
do minas del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó de la misma, he decretado lo siguiente.—Ais
ló el precedente informe, del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno ban
co para la concesión solicitada de registro , lómese 
razón en los libros diario y de registro , entréguese 
al interesado el competente documento para su res
guardo y fíjense los edictos, y hágase el anuncio en 
el Boletín oficial del modo prescrito en los artícu
los 44 y 45 del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo. , ,

Lo que se anuncia al pública, á fin de que la perso
na que se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante esta Inspeccionen el térmi
no de sesenta dias que prefija la ley del ramo , pues 
en caso contrario le parare) el perjuicio que haya lu
gar. Zaraggza 10 de Enero de 1851.—José María de 
Gispert.

Nilmero 38. .

Consejo provincial de Zaragoza. , 
Los que se crean con derecho al depósito 

de cuatro mil doscientos reales vellón (jtie se 
hizo en el Banco Español de San Fernando 
por 1). Dionisio Pallares, quinto por Cariñena 
en la de 18H, para asegurar la sustitución de 
Blas López, natural de Aguaron, que ha falle
cido abinteslato en el hospital militar de la 
Habana en 18 de Julio último , acudirá ante 
el Consejo de esta provincia a hacer valer 
aquel dentro del término de treinta dias. Za
ragoza 11 de Enero de 1851.—José María de 
Gispert.—P. A. D C.—Damian de Ascarate, 
secretario.

Múm. 59.

Gobierno de la provincia de Huesca.
A las doce del dia treinta y uno del actual 

tendrá lugar en el gobierno de esta provincia 
el remate en subasta pública de las obras de 
un pequeño trozo de la carretera proyectada, 
desde esta ciudad á Lérida , las cuales consis
ten en la esplanacion, terraplén y afirmado de
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178í varas lineales de terreno , sito en la ju
risdicción de Loporzano, comprendido entre el 
píenle del rio Humen, y la llanura de Quin- 
tu» y cuyo coste seguí) presupuesto aprobado, 
estíe 40.601 reales vellón. Los planos , pre
supuesto y pliego de condiciones facultativas 
y económicas estarán de manifiesto en la se
cretaria de este Gobierno, para que las per
sonas que deseen interesarse en la subasta 
puedan examinarlos. Huesca 6 de Enero de 
1851.—Manuel Estremera y Muñiz.

jyúm. ¿10.

El día 7 del mes de Febrero próximo a las 
doce horas de su mañana , tendrá efecto en 
este Gobierno la subasta publica de las obras 
de dos puentes que han de construirse sobre 
los rios Isuela y I'iumen, en la carretera pro
yectada desde esta ciudad á Lérida. El presu- 
supuesto a¡)rohado del puente sobre el [suela 
es de 118.120 reales vellón. El presupuesto 
del puente sobre el Fhnnen , también apro
bado, asciende á 21)9.769 reales vellón. En 
virtud de Real orden do 22 de Diciembre 
próximo pasado servirá de base para la subas
ta de los dos espresados puentes la proposi
ción de 219.589 reales que en 26 de Noviem
bre del año último presentó el maestro cante
ro Don Martin Aguirre.

Los presupuestos y pliegos do condiciones 
facultativas y económicas, estarán de manifies
to en la secretaria de, este Gobierno, para que 
las personas que gusten interesarse en la su
basta puedan examinarlos. Huesca 6 de Ene
ro de 1851.—Manuel Estremera y Muñiz.

Ní<m 4 í ■
Administración de Fincas del Estado de la provincia de 

Zaragoza.
Con objeto de que las corporaciones y partí- 

Ctilares qne satisfacen pensiones Censales al Esta
do, tengan el debido conocimiento de la obliga
ción en que se hallan de cubrir la correspondien
te al año próximo pasado 1850 , que para todos 
es ya vencida, lia creído conveniente la Adminis
tración de mi cargo, ponerlo en su conocimiento 
por medio de este periódico oficial, ya que no es 
posible en muchos casos dalles un aviso partieu- 
lai, por los frecuentes traspasos que se hacen , su 
variación de domicilio y otras causas que lo im
piden ; esperando por lo tanto que dentro del 
término de 10 dias se presentarán en ella ó sus 
Administraciones subalternas á verificar el pago de 
lo qoe fueren en deber , asi por el referido año 
como por ios atrasos de anteriores en que se en
cuentren , porque de otro modo se verá en la du
ra precisión de exigidas con apremio , toda vez 
que las sagradas y perentorias obligaciones á que 
el Estado tiene que atender no la permiten dilatar 

por mas tiempo el cobro de los créditos que le 
pertenecen. Espera también que los SS. Alcaldes 
de los pueblos, se servirán disponer se dé á este 
anuncio la mayor publicidad posible para que 
por ninguno de los obligados pueda alegarse ig
norancia, con lo cual evitarán en muchas ocasio-* 
nes 4 sus representados disgustos y procedimientos 
siempre sensibles. Zaragoza 9 de Enero de 1851» 
■^Mariano Francés.

Nímt. 42.

D. Alejandro Benito y vlvila) Juez de printe^ 
ra instancia de la villa de, La Gímanla de 
Doña Godina y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto y pregón, á Manuel Mozota, ve
cino de esta villa, contra quien estoy proce
diendo criminalmente de oficio sobre robo de 
un morueco ó mardano á su convecino Pascual 
García, la noche del veinte y seis de Noviem
bre del año último finado, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en este tribu
nal ó en las cárceles de este partido á tomar 
traslado y defensa de la culpa y cargos que de 
dicha causa le resultan, que si asi lo hiciere se 
le oirá y guardará justicia en lo que la tuvie
re , y en otro caso la continuaré en su ausen
cia y rebeldía, señalándole los estrados del tri
bunal , con quien se entenderán los traslados 
y actuaciones relativas á dicho procesado, y de
mas diligencias que notificación requieran, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. Y para 
que llegue á noticia de todos y del procesado, 
mando lijar el presente eu la Almunia á seis 
de Enero de mil ochocientos cincuenta y uno.=3 
Alejandro Benito.»=De su orden, Mariano Gó
mez.

Núni. ¿15.

D. Jacobo Morales de Rada^ Caballero de la 
Sacra Orden militar de S. Juan de 3ei usa- 
len y Juez de primera instancia de la vi
lla de Cuspe y su partido &c. •
A los alcaldes de este partido mando y á los 

demas exhorto y requiero de parte de S. M. 
(Q D. G.) y de la mía les suplico, que ha
llándose en sus respectivas jurisdicciones José 
Sales, vecino de Mequinenza y jornalero del 
campo, lo remitan con toda seguridad á dis
posición de este juzgado, para ciertas diligen
cias en la causa pendiente contra el mismo y 
José Nosio, sobre corte y arranque de leña en 
los montes comunes de aquella villa. Dado en 
Caspe el seis de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y uno.=Jacobo Morales de Rada.=Por 
su mandado, Gerónimo Giménez,
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Juzgado de prhnera instancia de Daroca.

Mando á las justicias de los pueblos de mi ju
risdicción , y á los que no lo son ruego y encar
go de paite de S. M. cuya jurisdicción en su Real 
nombre ejerzo, procuren la prisión y conducción 
á este juzgado de Joaquín Montaner (a) Manco, 
vecino de Aladren, jornalero, de Jl8 años, estatu
ra cinco pies y una pulgada, color bueno, pinta
do de viruelas , manco de la mano izquierda , y 
dedos índice y cordial ; viste calzón y chaqueta 
negra de barragan , pañuelo en la cabeza , alpar
gatas y calcillas blancas, reo «Túsente de la causa 
que estoy siguiendo sobre muerte á Joaquin Lain 
[aj Cinchas, en un disparo de arma de fuego; y 
pudiendo ser habido le harán saber en el acto 
la causa que la motiva- Daroca 7 de Enero de 
485L = Rufino Rascón Hernández.=Por manda
do de su Siia.^Juan Andrés de Ai óvalo.

PARTE NO OFICIAL.

Se arriendan las yerbas de pasto del monte 
denominado de Luceni , silo en el término del 
lugar de ese nombre, y el molino harinero que 
radica en el mismo término, propios ambos pre
dios del Excmo, Sr. Marques de Ea lie hermoso, 
('onde de Fuen Clara. Los que deseen enterarse 
de las condiciones que han de regir en indicados 
arriendos , las encontrarán de manifiesto hasta 
el día 3 de Febrei o prójimo en la Administra
ción cenend de S\ E. calle del Trenque número 
9 y subalterna de dicho Señor en el. espresado 
pueblo de Luceni.

Los vecinos propietarios , colonos y arren
dadores fot astei os del lugar de Bardallur, pre
sentarán hasta el 211 del corriente.-, las relacio
nes que previenen los artículos 1 y 53 del Re
gí intento de Estadística de 18 de Diciembre de 
4 8’16: pites de no verificarlo en dicho termino se 
practicará, la evaluación á costa de los morosos 
según se dispone en el articulo del Real decre
to de 23 de Mayo de 18^5.

El 19 del corr iente mes de Enero, se re
producirá la subasta del cántaro de medir vino 
y aguardiente del pueblo de zlcered, bajo los 
pactos que estarán de manifiesto en la secre
taria del ayuntamiento.

En los dias 12, 15 y 19 del corr-ieute, se 
procederá, en pública subasta, al arriendo del 
horno de pan cocer, perteneciente á los propios 
de Munéb- ega, bajo los pactos aprobados por el 
Encino, br. Gobei nador; que se hallan de mani

fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento.
. El 19 del corriente mes de Ener o se reprodu
cirá la subasta del horno de pan cocer, pertene
ciente á los propios de Alhama, bajo los pactos 
que estarán de manifiesto en la secretai ia de 
Ayuntamiento. ■ •

Las plazas de alguacil y ministro corredor de 
La Almolda,se hallan vacantes, por dimisión 

x que de ellas ha hecho el que las servia, su hono- . 
rario anual consiste en 1088 reales, pagados de 
los fondos municipales*, y otros emolumentos 
que componen otro, no despreciable.

Los que gusten pr etenderlas , podrán dirigir 
• sus solicitudes francas de porte, al pr csidente 

de esta corporación hasta el dia 20 de Enero 
próximo en que se proveerá.

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Aguaron, previa autorización del Excmo. Sr. 
Gobernador déla provincia, sacar á ápública su
basta en los dias 12, 19 y 26 del mes actual y 
hora de las diez de su mañana la carnicería de 
esta villa con la esclusiva en la venta al por 
menor, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto de dicha sabasta.

Por disposición de sus legítimos dueños se 
vende una casa venta, sita en el tér mino de Ma
ría , distante dos leguas de Zaragoza y junto al 
camino nacional de Falencia, bl que quier a in
teresarse en la compr a de la misma en la secre
taría de Ayuntamiento del lugar de Cudr ete da
rán ratón.

El partido de cir ujano de la villa de Codos 
del partido judicial de Dar oca se halla vacante, 
su dotación consiste en 200 libras jaquesas, satis - 
fechas la mitad en metálico en tr es tercios de 
los f ondos municipales y la otra mitad p n* los 
vecinos e/ 29 de Setiembre en efectos de bue
na calidad al precio que señala el Ayunta
miento y siendo visados par- dicho Ayuntamien
to, los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde de dicha villa, hasta el 20 de Enero 
en cuyo día se proveerá.

LIBROS. Grande y abundante surtido de 
Devocionarios Semanas Santas en la librería de 
la viuda de Heredia, Cuchilleria número 9W, 
frente á ia torre de La Seo, á precios súmamenle 
bajos.

Los hay en pasta desde 2 rs. á 12 rs.
En tafilete de llf á 20 rs.
Id. en corte dorado de 20 á 26 rs.
En chagdn de 22 á 28 rs.
Id. con broche á 50 rs.
Id. de luto muy lindos con broche á 50 rs.
En terciopelo de 50 á 100 rs.
En búfalo superior á 1 20 rs.
En marfil á 160 rs.
En la misma se encuentra un bueo surtido de 

libros rayados para el comercio, los que fe arre
glarán con mucha equidad; y unos registros com
puestos de 6 medallitas muy bonitas para Devo
cionario».

Zaragoza: imprente nacional.


